


























AQUI VIVE LA DEMOCRACIA 

CARLOS JULIO GONZALEZ VILLA 
SENADOR DE LA REPUBLICA 

ARTÍCULO 21. Reglamentación: El Gobierno Nacional, dentro del término de doce 
(12) meses contados a partir de la vigencia, expedirá las disposiciones necesarias
para la implementación de la presente Ley.

ARTÍCULO 22. Vigencia y derogatorias: La presente ley rige a partir de la fecha 
de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

�ecretaría General ( Art. 139 y ss Ley 5f¡ ae 1. gs_
_E� día "¿ 2.- del mes J 0' C e:> del a fío '¿_JS2- :s -·
¡: 

se radicó en este despacho el proyecto e'
N

º . 31· Acto Legislatívo N º ._ c '" 
-, o 

cada uno de_ los requisitos constitucionales y 1 .. -·
por: 6\-v • Cb.1Su) 7oh.o fun1Qlef:: Vt\L • 

��-;,+r
_
,�

_
"' ,.••:

•••,�·
' •

· .' • • •
, l • 

,.' • 

• • . .J ·., ; r' 

Edificio Nuevo Congreso Carrera 7 No. 8-68 Oficina 4128 Bogotá (Col) 
Teléfonos No. +57 6013823473, +57 6013823474 

email: carlos.gonzalezv@senado.gov.co 

14 

y 

·y
s .. 










































